














CLÁUSULA39  – EXCLUSIÓN LA/FT
El presente contrato se dará por terminado de manera anticipada en los casos que el 
asegurado, el contratante y/o el beneficiario sea condenado mediante sentencia firme por 
algún tribunal nacional o de otra jurisdicción por los delitos de Narcotráfico, Lavado de 
Dinero, Financiamiento del  Terrorismo, Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva, o cualquier otro delito de crimen no delincuencia organizada conocidos 
como tales por tratados o Convenios Internacionales de los cuales Honduras sea suscriptor; 
o que el beneficiario o Contratante del seguro se encuentren incluidos en la lista de entidades 
u organizaciones que identifiquen a personas como participes, colaboradores, facilitadores 
del crimen organizado como ser la lista OFAC ( Office Foreing Assets Control) y la lista de 
Designados por la ONU entre otra. Este   endoso se adecuara a lo pertinente a los 
procedimientos especiales que podrán derivarse de la Ley Especial contra el Lavado de 
Activos, Ley sobre el Uso Indebido y Tráfico Ilícito de Drogas y Sustancias Psicotrópicas, Ley 
Contra el Financiamiento del  Terrorismo, Ley sobre Privación Definitiva del Dominio de 
Bienes de origen Ilícito y sus respectivos Reglamentos, en lo relativo al manejo , custodia de 
pago de primas y de siniestros sobre los bienes asegurados de personas involucradas en ese 
tipo de actos; sin perjuicio de que la Aseguradora deberá informar a las autoridades 
competentes cuando aplicare esta cláusula para la terminación anticipada del contrato.
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